
AV-GAS JET FUEL

Digital Física

1. El código solo aplica en caso de que su trámite sea de renovación o adendum. Si es cliente nuevo deje el espacio en blanco.
2. Se autoriza a que al celular indicado se realicen notificaciones con información relacionada a la gestión comercial de RECOPE.
3. Para el caso de firma digital antes de enviar el formulario verifique la validez y marca de tiempo.

Firma del representante legal3

Combustibles solicitados

Datos Generales
Fecha: Tipo de Gestión:

Resolución CETAC: Fecha de vencimiento:

E-mail para notificaciones:

Información adicional Observaciones

Tipo de firma del contrato:

Encargado de compras:

Solicitud de Contrato 
Aviación Persona Física

PF-08-06-007

2025-05-26
Rige desde

Versión Página
2 1 de 1 

Código1:

Nombre: Cédula física:

Estado civil: Profesión:

Información sobre la autorización

Número de Gaceta (Resolución CETAC): Fecha de publicación:

E-mail para facturación electrónica:

Teléfonos: Oficina: Celular2: Otro:

Provincia: Cantón: Distrito:

Dirección exacta:

Actividad:

gestiondeventas@recope.go.cr Teléfono: 25503500 Ext. 3535 

esteban-cv
Sello


	Hoja1

	Observaciones adicionalesRow1: 
	Group4: Off
	CheckBox_JET: Off
	Text_resolucion_CETAC: 
	Text_fecha_vence_CETAC: 
	Text_gaceta: 
	Text_fecha_publica_gaceta: 
	Text_codigo: 
	Dropdown_gestion: [ ]
	Fecha6_af_date: 
	Text_nombre: 
	Text_cedula_representante: 
	Dropdown_estado_civil: [ ]
	Text_profesion: 
	Dropdown_provincia1: [ ]
	Dropdown_canton1: []
	Dropdown_distrito1: [ ]
	Text_direccion_representante: 
	Text_encargado_compras: 
	Text_mail1: 
	Text_mail_factura: 
	Text_mail2: 
	Text_tel_oficina: 
	Text_tel_cel: 
	Text_tel_otro: 
	Text_actividad: 
	Button_imprimir: 
	CheckBox_avgas: Off


